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INSUMISIÓN AL ARBITRAJE LABORAL. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA PROCEDENTE EL INCIDENTE 
RELATIVO Y ORDENA LA CONTINUACIÓN DEL JUICIO EN SU ETAPA ARBITRAL, POR LO QUE HACE A LAS 
PRESTACIONES QUE NO FUERON MATERIA DE LA LITIS INCIDENTAL, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. La 
interlocutoria que declara procedente el incidente de insumisión al arbitraje, exime al patrón de reinstalar al 
trabajador y condena al pago de las prestaciones inherentes a la reinstalación es reclamable en el amparo 
indirecto, en términos del artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, porque afecta el derecho sustantivo 
del quejoso a la estabilidad en el empleo y este aspecto ya no será materia de estudio en el laudo, por lo que 
aun cuando obtuviera un fallo favorable respecto de las restantes prestaciones materia de la litis en la etapa 
arbitral, no se le podría restituir en el goce de ese derecho sustantivo afectado, y porque, afecta al trabajador 
en grado predominante o superior, ya que al ordenar la tramitación de la etapa arbitral en el juicio laboral, 
cuyo laudo decidirá las prestaciones derivadas de la reinstalación que no fueron materia de la litis incidental 
pero que sí se rigen por el sentido de ésta, sujeta al afectado a un juicio que puede ser ocioso si en el 
correspondiente amparo se determina la inconstitucionalidad de la interlocutoria reclamada, pues su efecto 
sería la reposición del procedimiento para que la reinstalación se decida en la etapa arbitral. 
 
Contradicción de tesis 195/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Primero, 
Octavo, Cuarto y Noveno, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 18 de abril de 2007. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Oliva del Socorro Escudero Contreras. 
 
Tesis de jurisprudencia 86/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veinticinco de abril de dos mil siete. 
 
 
 


